
_~_~ ___ ~INSTITUCIONAL 
A conffnuaóón se transcriben las 
respuestas de Fcdepalnw al ll\;'CO
MEX .y a Coldeaceitcs tal comu sr 
hab ía anunciado en el pasado bole
tin El Palm;tultor So. 222 de julio 
1990. 

Bogotá, agost.o 6 de 1990 
Señores 

--_/ 

Instituto Colombiana dp 
Comercio Exterior - n\COMEX 
Attn: Dr. Arturo Sarabia Rettcr 
Director General 
Ciudad. 
Apreciados señores; 

Con relación a su comunicación 19352 
del 25 de julio del año en curso, en la 
que formulan algunos comentarios a 
nuestra earta 00925 del 26 de juniO 
desramos expresarles lo siguiente; 

1. La preocupación que le formuJamo~ 
con relación a las sollcitudes de impor
tación de aceite de pescado proceden
tes del Grupo Andino ohf'dece a qw: 
este asunto venía siendo manejado, de 
manera concprtada, entre el MinistNio 
de Agricultura y los industriales del 
seetor de aceites y gra",as, de tal forma 
que se diera cumplimient.o a los linea· 
mientos de la política üjada por el Go
bierno \' existiera un ordenamiento en 
la come'rciali'l,ación y f'\ aba::;ttc'dmiento 
de las materias primas para el sector. 
Desafortunadamente se dio un rompi
miento unilatf'ral de estos acuerdos y 
en cuestión de semanas, por 1I0 decir 
de días. se solicitaron importacionf's 
de aceite de pescado f'n cantidades 
mU."i superiores de las npcesidades rra
les del mercado y con intendones da
ras de pr('sionar con ello Ulla baja en 
Jos predos de otras materias primas 
sustitutas nacionales. 

Conocernos muy bien pI programa de 
líberaeión y ('1 espirltu original del 
Acuerdo dl' Cartagena. Sinembargo. las 
distorsionl:'s económicas que se presen
tan actualmente eni fe los paises dI:' la 
subregión indican que poco SI:' ha logra
do con resppclo a la arman iLación de 
políticas. Por lo tanto. es necesario im
plementar tos mecanismos previstos en 
el Acuerdo para garanUzar que la inte· 
gración sea ante todo un factor dI" de
'6arrollo y no dp perturbación. 

La Sah'aguardia Agropecuaria debe fP' 

glamentarsf' y la lista dr productos sus
ceptiblf's d(' \:,5(' manejo debl' revisarse 
a la mayor bn'vt'dad. Ello. sin lugar a 
dudas, permitiría ff'gular pI flujo df' 
aquellas produ(~t()s que hoy f'n dfa son 
crfticos para la politiea agrícola df'1 
pais. t.:n proyf'clO sobre tSh' h'ma está 
siendo estudlado d(,:'idt-' bace algúll 

tlf'mpo por la .Junta del Acuerdo de 
Cartagi'na y Colombia, a traves del Mi
nisterio de Desarrollo 'y el INCOMEX, 
debf' velar porque dicha propuesta sea 
considerada t'n una próxima reunión y 
dla se ajuste a las prioridades nadona
les. 

2. Nuestra denuncia sobre el precio 
unitario registrado en una solicitud de 
importación dE:' aceite de palma aparen
temf'nte no Ir preocupa al INCOMEX 
'6egún los térmlnos dp su carta. Nos 
sorprende esto, pues la oficina comer
cial dp PROEXPO en Quito debió ha· 
berles confirmado los precios reales a 
los que se comerciahta el aceite dp 
palma en el Ecuador y que correspon
den a los señalados en nuestra comuni
cación. 

La restricción a las exportacJollf'S de 
aceitc de palma en e-i E~uador pUE·de 
ser de carácter coyuntural y no sabe
mos quó llegue a sucéder en el inmf'
diato futuro. Tambif'n sabe el I)JCO
MEX que los precIos int.ernacionales 
que s(' anotan no si0mpre n'flejan 105 

costos ff'ales de producción ni garan
tizan una remuneración adecuada a los 
productores y qm· su nivel bien puede 
estar apliCado por muchos otros facto
res. En IlUf'stro caso, cabe senalar que 
no tiene el mismo impacto para los 
produetorf's nacionalps dp oleaginosas 
el qUl:' la importación citada se haga 
del Grupo Andíno o de un t.ercer país, 
f'n r3.7.Ón a la diferencia de gravámenes. 
Por consiguipnte, tanto el origen como 
el PrPc10 son fundamentalt's de tener 
en cuenta. Si la susodicha importación 
procede del Ecuador y pUt'de ingresar 
al país sin la aplkación de gravámenes, 
lo mf'nos que podernos f'spf'far f'S que 
ella Sl' haga a un CO'6to no inff'rior al 
pn'cio del producto en plant.ación, PI1 

estc caso ecuatoriana, cuyo precio es 
LJS$38:i más su flete al pUf'fto de des
pacho. El TNCOMEX está t'lItonces 
f:'n la obligaóón df' v~:lar porque eHo 
spa así ~' evitar que ocurra una prád.i. 
ca dl' compett'ncia desleal hacia los 
productores nacionales. 

Con sentirnipntos dI' consideración )' 
aprecio, 
JENS MESA DlSHlNGTOl\ 
Director Ejecutivo 

Bogotá. agosto 6.de 1990 

Señorl's 
Asociacióll Colombiana df' Fabrican t.t'S 
de Grasas y Acpitps Come~tib¡t's 
Coldea('",i1.t'~. 
Att: Dr. Armando Lloreda Zamoral.lo 
Ciudad. 

Apreciados señores: 

Con reladón a sus comunicaciones 09/ 
07;90 Y 13:07;90 de julio 27 y jUllO 
31 del presente respectivamente, que
remos comentarles lo siguiente: 
1. La oferta de sus empresas afiliadas 
para la compra de 7.500 toneladas 
mensuales de aeeite crudo de palma 
para pI período agosto ]0. a diciembre 
31 de 1990 ha sido comunicada a to
das las plantas extractoras dt' aceitf' 
que actualmentf' operan en el país (-1-1: 
en tota]), exceptuando las 4 extracto
fas de las plantaciones vinculadas a la" 
industrias de su Asociación. 

ustedes saben muy bien que la comer
tialización del aceite crudo de palma 
en Colombia se hace directamente por 
parte de las plantas t'xtractoras, quie
nes han desarrollado relaciones comef
cíaJes con sus compradorf's. dentro de 
prádicas cornunmente aceptadas y 
ajustándose a las situaciones del mpr· 
~ado. Sus industrias han participado 
dE' ésto y tit'llf'J1 relaciones con muo 
chas planta'i extractora'). Por lo tanto, 
les sugerimos estudiar eon ellas altema
tivas para incrementar, d12 una manera 
permanente, las compras de acpite 
nudo qUf' ustl-'des vienen rt'aJizando. 

2. I\¡""o nos parf'ce justo que Sf' iminúl' 
que 10 que put'de habt'r sido una equi
vocacjón en el manejo dt, la política 
de inventarios de sus empresas durante 
tos últimus mese'6, Sea abora responsa
·bilidad de los palmicultort's. Si bien 
la producción de aceite de palma ocu 
rrl? todo el año, existe un comporta
miento estacional en la producción 
qUf' exige el manejo de innntarius 
para garantizar un abastccimiento ade
cuado ~y perrnatwnte_ La t'stacionalidad 
de la producción es tambi~n variable, 
especialmenü' por fado res de orden 
climático, lo qUf' hace qut:' la distribu
ción de la produccion durantt' el ano 
no sea pxact.amenti:' igual de un año a 
otro. 
3. Corno asociación grt'rníal qup so
mos, estamos dispupstos a pstudiar las 
cifras globales dt-'l sector, di:' tal forma 
que siempre se garantice la comerciali
zación normal de la producción nacio
nal y haya un abastt'cimif'nto adpcua· 
do de la indll'6tria )-, dE'1 (~onsumidor 
final. Por L'Sf' motivo atendimos la 
invitaciün del Ministerio de Agricul
tura dI' n'visar ("onjuntampnü' con 
rPpn·'st'ntalltps de todo pi sedor in· 
dustrial y df' los agricu\tofl.'), los ba
lan~t's del Sl'ctor. Como ustedes ya 
COl](lCptl_ SI' realizÓ Ulla H'UtlIÓIl pI 
pasado ~'iernl's 3 dt, agosto ('un rt'

prf'St'Iltalltps del n'slo di:' la Industria 
y d~; lo::; palmil'ulton'S, pNO llst.pdf'S 
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lamentablemente no asistieron. Les 
extendemos nuevampntt· una jnrita~ 

ción a una reunión programada para 
el próximo lunes] 3 de agosto, dondf' 
las distinta'i partps deberán preS('Iltar 
su propio balancf', para buscar que el 
sector privado concertE' unas cifras 
para presentade al Gobierno. 

Solamentf' si SE' establecen los balances 
reales dI' la industria de aceites y grasas 
se podrá evaluar el impacto que ten
drán las importac¡<Jnf'-s de aceites y gra
sas de los puíses del grupo Andino; el 
manejo que deberá darse al cupo res
tante de importaciones de aceite crudo 
para el prf'sente año [¡jado por el Mi
nisterio dl' Agricultura fin diciembre de 
1989; y por últim<J, sto' podrá tambipn 
detPfminar ta existf'ncia o no de un de
sabastecimif'nLo en la canasta de mate
rias primas olE'agínosas, que exija un 
ajuste en los parám~tros de !a adual 
política. Con estp ejNcido se garantiza 
que las condíciones I;wnerales para tú· 
do el sector Sean normales y que cada 
uno de los agentes económ1cos que allí 
actúan, sean industrias o agricultores, 
puedan ejercer su libertad de mercado. 

4. Nuestros estimativos dl' prOducción 
de aceite de palma se elaboran de ma
nera sistemátiC'3 y pem18oente. para 
que el sector y el país cuenten con f\
fras agregadas confwbles. Cuando liS· 

tedps lo deseen lo,> invitamos a estudiar 
la metodología empleada y el sístema 
de recolección d~ la ínformación utili. 
zada. Las plantaciones de propiedad de 
empresas aflliadas a Coldeaceites. han 
sido consideradas en los estimativos de 
producción. Sin embargo. no por ésto 
se debe pretender que el comporta
miento global de la respE'ctiva zona o 
del país sea idéntico al comportamien
to particular de esa" plantaciones, La 
estructura de edades de ellas y su ma
nejo no es neeesariameni.€' representa
tivo d(' 10 que sueede ('n el msto del 
área cultivada con palma africana. 

De otra parte, nos paree/" ímportante 
y ademá" constructivo, para las conver
saciones qUE' se están adelantando. que 
la indust.ria hiciera lo propio con res
pecto a sus estadísticas globales de 
producción, capacidad instalada, de. 
manda e inventarios, pntrf' otros. de 
tal forma que se puedan determinar 
balancrs realps que garanticen una ope
radón armónica dp todo el sector. 

Esperamos con lo anterior dar respues
ta a sus comunicaciones y contar con 
su asiste ncia en la próxirntt reunión. 

Cordialmente, 

JENS MESA DISH1NGTON 
Director Ejecutivo 
c.c. Ministerio de Agrkultura. 

IDEMA 

Se lranscriben a continuación el 
texto de las comunicaciones envia
das al ;l,.fim:"tcJ"io de AgricullulU con 
las conclusiones de las reuniones de 
concertación enlre rcprc1jcntantes 
de la industria .y de (os CJf!ricullores. 

Bogotá, D.E., agosto 3 de 1990 

Señor Doctor 
GABRIEL ROSAS VEGA 
Ministro de Agricultura 

Estimado señor Ministro: 

Atendiendo su recomendación para 
tratar de concertar las cífras del balan
ce de ac~ite5 y grasas fue citada una 
reunión a la cual asi~tíeron repreSen
tantes, por parte de la industria, de Fe
colgrasas y los independie-ntes, y por 
parte de los agricultores, de Fedepal
ma. Lamentablement.e los represent.an~ 
tes de C<Jldeaceites no atendieron esta 
invitación, manifestando que su posi
ción había quedado suficientemente 
elara en su reunión del 26 de julio en 
el Ministprío. 

En esta reunión se llegó a las siguientes 
conclusim"lf's: 

L Convocar a una reunÍón para el pró~ 
ximo 13 de agosto a los representantes 
dI" los distint.os sectores de la industria 
y de los agrícultores, a fin de analizar 

los balance.5 que cada una de las partes 
deberá presentar, y concertar luego un 
balance general del sector para prese-n~ 
tarjo a consideración de ese despacho. 

2. Promover un Comité IntergremiaJ, 
que opere de manera permanente, para 
que se COlWÍerta en interlocutor del 
sector privado vinculado a la industria 
de aceites y grasas ante I?l gobierno. 

il. Solicitar al Ministerio que cual
quier determinación que afecte al seC
tor de aceites y grasas sea de carácter 
general y consulte las necesidades de 
todo el sector. 

Cordíalmente, 

COGRA LEVERjFECOLGRASAS 
GRASCO---GRACET ALES--PROG AL! 
FECOLGRASAS. 
I!'iDUGRACO;FECOLGRASAS 
ACEGRASAS - FAGRAVE 
DUQUESA 
SANTA~DEREANA DE ACEITES 
SIGRA 
FEDEPALMA - Jens Mesa Dishington 
FEDEPALMA-Maurieio HC'rrera Vélez 
c.c. Coldeaceites 

Bogotá, agogto 101 df' 1990 

Doctora 
~'vfaría del Rosario Síntes de Restrepo 
Ministro de Agricultura 

Apreciada se-nora Ministro: 

Queremos felíciiarla por su nombra
miento corno Ministro de Agricultura 
y ofrecerle toda nuestra colaboración' 
para el buen desarmllo de su gestió1J al 
frt'nte de esa cartera. 

De acuerdo con la reunión del 3 de 
agosto del presente entre representan
tes de la industria dr aceites y grasas y 
productorf's de aceite de patma, de la 
cual sp le informó al Ministerio por 
medio de carta de la misma fecha, se 
efectuó una nueva reunión en el día de 
hoy con la participación de represen· 
t.mtes de la industria de aceites y gra
sas cume-stibles y de los cultivadores de 
palma y de algodón. Lamentablemente 
Coldeaeeites y SUs empresas afiliadas 
de nuevo no atendieron la imitación a 
participar en esta reunión. 

El propósito de la reunían fue el df' 
anaJi.1.af la infomladón que cada una 
de tas parte-s presentó, de la cual se ob. 
tuvo un balance concertado del sector 
de aceites )' gra':>as para el año 19~m, 
que le anexamos a la presente para su 
consideración. 

Como Ilsted podrá nbSNvar en el ha
lance, la necesidad de materia prima, 
aceites J' grasas. dí? toda la indllstna 
(comestibles, jabonerí·a y onos) para 
1990 es dfO 486.100 toneladas. La dis. 
ponibilidad neta de producción nacio
nal (producción n1f'nos exportaciones) 
{>s de 387. J 00 lOnelada~ y por lo tan
to no akanza para satisfacer la drman· 
da, lo que hace necesario la importa. 
ción de 99.000 1.pneladas dE' aceitps y 
grasa". 

Esta necesidad de impmiación convif'~ 
ne anaUzarla de la siguiente fonna: 

3. La.<; materias primas mantp.ca de 
cerdo, sf'bos animales, grasas y desper
dicios~ y coco, atíenden principalmen
te la indust.ria de jaboneria y no es
tán sujet.as a cupos, por 10 que se estí~ 
ma que su importación será en un vo
lúmen similar al del año anterior. En 
el caso dE'1 coco, las importaciones 
enero-julio dE' 1990 ya superan el total 
de la importación del año 1989, e in
cluso la de 1988, por lo que es necesa
rio ajustar, con relación a 1989, e{ to
tal de import.ación de este grupo de 
materias prLmas. 

b. P(lr lo ant.erior, el grupo de mate· 
rias primas que Sf' utilizan principal~ 
mpnte- en la industria de a(~e¡tcs y gra-
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\-~i('nl' de la pÚJ.',ino :¡ 
sas comestibles arroja una,; necesidadps 
totales de Importación de 52.000 tone
ladas para 1990. SE' espera que est.a 
importación se aUenda de la siguient.e 
manera: 

10.000 lon. IDEMA 
3.89'1 tOI1. Compensación otorgada a 

la exportac:ión de a.300 tone
ladas de aceite de palma. 

a,ooo ton, Adjudicadas en primera 
encuesta arancelaria 

3.000 ton. Estimado segunda en
cuesta arancelaria convocada 
para septiembre. 

15.000 ton. Aceite de pescado proce
dente del Grupo Andino 
{6.000 toneladas ya ingresa
das al país, 7.000 embarque 
agosto y 2.000 más de 27.000 
toneladas de otros registros 
presentados}. 

Sub· total 3·1.849 ton. 

Importación requerida: 52.000 ton. 

Restan : J7.151 ton, 
Para manejo con cupos de convenio 
COn la indust.ria. 
Dado que el Ministerio previó desde di
ciembre de 1989 la inportaóón de 
25.000 toneladas dI? aceit.e crudo para 
los convenios firmados con la indus
tria, vemos que sU autorización permi
t.iría cubrir las 17.151 t.oneladas indi
eadas antE'fiormente y generaría un ex
cedente de 7.849 tonclada~, que bien 
podrían entrar a formar parte de las 
existencias finales, incrementándolas 
en esa cuanil' a, sin perjudicar la eomer
cialización normal de las mat.erias pri
mas del sector durante este año. 

Al analizar las importaciones df: aceites 
eff'ciivamente realizadas por la indus
tria contra el cupo previsto por ese Mi
nisterio, Sí-' Yf' la necpsidad de que in· 
grese rapidamf'nte al país el rrst.o del 
primer ('upo asignado y además se au
t.oricen las 13.000 toneladas faltantes. 
para que ella.'i se pued:m importar a la 
mayor brevedad posiblp y se garantice 
un adE'cuado abastecimient.o de matf'-

rias primas para la industria, Esta im
portación debe repartirse de acuerdo 
con los convenjl),'; }'.a exi.,>tf'ntes. 

)JUf'Vamf'Ilte le pedimos al Ministf'fio 
que las importaciones del IDEMA se 
hagan con l~J únie0 fin de regular pJ 
mercado y garantizar un adecuarl(, 
abastec:imíento, lal romo lo haoe con 
otros productos, Así mismo, conside
ramos que las Yentas de aceites a t.rayE-s 
de sus despensas popuJarrs solampnt,p 
deben ser de producto nacional. 

Cordialment.e. 

FECOLGRASAS 
GRASCO ·GRACETALES·PROGRAL¡ 
FECOLGRASAS 
ACEGRASAS:FAGRAVE 
DU(~l.'ESA 
SANTA'1DEREAN A DE ACEITES 
SIGRA 
FEDEPALMA. Presidente Junt.a Direc
th'a, 
FEDEPA LMA, Director Ejpcuti\'o 
COGRA LEVER S.A 

BALA"lCE DE ACEITES Y GRASAS 1989 . 1990 
(Miles de Tons.) 

EXISTENCIAS II\ICIALES EXPURTAC]ONES DE 
ACEITE CRr"Du DE PAI.MA 

l'RODCCClO)) 
En terminos de Producto (*); 

Ajonjolí 
Semilla de Ajgodon 
0n,,>.ol 
Maí7 
Palma 
Soya 

Sacrificio Ganado \'acuno 
(Miles de c¡¡bezas) 

En ténninos de Aceitt's v Gtasas 

Ajrmiolí 
Algodón 
Girasol 
A'h\íz 
Palma 
Palmist(> 
SO\'a 

(,rasa.',; 
Sebo Animal 

IMPORTACIONES DE ACEIl'E 

4 

En ténnino!; de J\ceHe., }' GruSaS 

Aceiü's: 

AjonjoH 
Algodón 
(iiósol 
MAíz 
Palma 
SOV<l 

fí'rífol Soya ~n ténninos 
de Aceite· Crudo 
Otro:; Aceitcs Vegetales 
A~.::ite de Pescado 

Otros Aceites y Grasas; 

Coco 
Manteca d .. cerdo 
Sebos 
Grasas y Desperdicios 

8.~) 

n7.G 
J.1 

10f)2.0 
1222.3 

177.2 

;'1818.4 (5) 

362.7 

a24.5 

4,a (4) 
30.2 (4) 

1.8 (4) 
2.1 (4) 

2;i2.2 (6) 
22:0 (6) 

31,9 (4) 

38,2 

9;).9 (7 > 
51.8 

O.U 
0,0 
2.9 
0.0 
0.0 

33.~ 

12.8 
1.3 
1.1 

44.1 

L5 
2.0 

3;,.!l 
5.0 

'.1 
162.--1 

3.0 
1 :!;)().o 
1314,7 

220.0 

:EJ7;:'.O (5) 

388Jl 

348J¡ 

3_B (9) 
27.6 (10) 

1.4 (4) 
2.7 (9) 

249.8 (6) 
23.7 (9) 
39.6 (11) 

9.8.0 

52.0 

D15ponibiJidad 

('on"umo Tot,,1 Ap.~n·nte 
- COllws1¡ult· 
-,jUbO!ll'¡i,j (1 i 

- ()txo" el) 

Existehda~ F1Ilal~,s 

lJoblaeiull (:1) 
CUIlSt-l111U l't'r·r:áp¡{¡¡ f(·"I~tl'"do 
ConsulIlu :;"lé'n~ual 

C01!J,'sl¡l;l<' 

- .hlbon<,¡ iel 

- Otros 

:!.o 

lR8.7 

::¡-1-~.<! 

87.0 
2i'd) 

27.5 

;~2%2.0 

l().H 

:HJ.l 
7.2 
2.1 

("' ): ~·acto,.<'s dI;" l'ün'''l;''rs\ón util)/adf)~: 
Ajonjoll; 0.48 MÚi: 

St'milla de Algodó,n: 0,17 Palma: 
Glra;,ol: 0.-1-56 Soy,,: 
Palmiste: 0.018 

IUlO2 
O, L9 
0.18 

1.3 

:37:'-1 
87,0 
20,0 

n.5 

:31.(j 

7.3 
1.7 

Sebo Animal: CJ::GA t'stJlna 12 kilo;; d" >:ebo·'o:;",beZ¡¡ v 
ANALJA 8 kllo~ de 5E'bo/('db~;za, para ",,,,te eÍ!:rclCJO ~e tomó 
un pI'omedw d .. · 10 kIÍos por C"bt'Zd. 

(l ¡: 
(2): 

Esüm"do eonmlormacióndl' At\ALJA. 
COnsenso Indu~lnalt'~-Pr,)(luetores e InformaóoIl dO" la jndu~
tria de Ali.rnentos C.,neentrados. 

(a): DANE. Nut>1vos_r:SÜmuti"os de l'obla.cióll. 
(4): 11inis(,eno de Agricultura. 
(5): CEGA, 
(6): FEDEPALrvIA. LOldad de Análisi" Eeonónltcl) y Estadistj(:a. 
(7): Revist.a Sobordos. ElabOró FfiDEPAUvIA. 
(8): lDEr..'lA. 
('J): Con:oen~o 'lnduslría,ProduNotes. 

(10): }o'ederal¡>;odón. 
(11): Consenso Industria-Productores e lIlffHmaCl0n d~ COAGRO. 
(2): EstJmado dsumiendo qUl' la~ imporC:lc-íotlli'S de lIdanteca de 

Cerdo, Sebos y Grasas y Dt:'sperdlcios se ('omportarán igual 
47.0 (12) qu<' en t989 y las Íll1pottuCJOllt·S (je Aceite d ... ('uco ce:1drdtl 

un inert""mentú eOllHl va lo han rcgisl rado hasta Junio de 
1990. 

Agostu dt; 1990 
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dendo eco a unas peticiones particula· 
res de importación por fuera de los 
esquemas establecidos y que de acuer
do con los balances del Ministerio y 
con el que concertaron recientemente 
representantes de la industria y de los 
productores, que ustedes conocen, no 
se justifican. 

El manejo de las importaciones se ha 
orientado principalmente a garantizar 
un ade{'.uado abastecimiento del mer
cado y una normal absorción de la 
producción nadonal, estimulando la 
competencia entre la industria para la 
adquisición de las diferentes materias 
primas. Las recif:'ntes importaciones de 
aceite de pescado del Grupo Andino 
amenazan la política actual y sólo las 
condiciones coyunturales de produc
ción en Ecuador v Pero han evitado 
una catástrofe en -la comercialización 
de las oleaginosas nacionales. Así 
mismo, ya se ha confirmado para esta 
semana la importación de aceite de 
palma del Perú, Jo que demuestra que 
Colombia debE' buscar mecanismos 
que regulen el comercio subregional y 
neutralicen las distorsiones que se dan 
en las economías de los paises vecinos 
para evitar que ellas amenacen la esta· 
bilidad económica de la producción 
nacionaL Por lo tanto, el Mínísterio 
debe tomar en cuenta este nuevo he
cho al evaluar la conveniencia de las 
importaciones que tiene actualmente 
para su consideraóóu. 

De acuerdo con diferentes análisis. los 
cupos de importación fijados por el 
Ministerio para 1990 son suficiente~ 

mente amplios para atender las necesf
dades del mercado, dada la realidad de 

lmportaciones desde otros países del 
Grupo Andino y los otros cupos espe
ciales otorgados por el Gobierno. Por 
lo tanto. una importación adicional de 
aceites no se requiere, y en el caso de 
otorgarse y no ser de carácter general, 
se constituiría además en un privilegio 
para un grupo en particular. Tal situa
ción pondría en grave peligro la comer~ 
cíalización de las oleaginosas naciona
les, especialmente palma que se cose
cha continuamente. puesto que ello se 
tomaría por parte de la industria como 
una clara señal de que no habría nece
sidad de tener un adecuado manejo de 
ínventarios todos los días y meses del 
año_ La alta periclbilidad del aceite 
crudo y la insuficiente infraestructura 
de almacenamiento en manos de las 
plantas extractoras conllevaría enton
ces una situación difícil para los pro
ductores. 

En desarrollo de la gestión con las 
plantas extractoras de aceite, que le 
ofreclmos realizar a la señora Ministro. 
para establecer con ellas la posibilidad 
de incrementar de manera inmediata 
los despachos de aceite crudo de palma 
a las industrias que \0 han solicítado, le 
queremos comentar lo siguiente: Las 
plantas extractoras operan de manera 
dispersa e independiente y vendf'n su 
aceite a distintos clientes, entre ellos 
las industrias arriba mencionadas. Da
das las características de producción 
de la palma, las plantas extractoras 
buscan que las rE'laciones comerciales 
con sus compradores sean estables y 
duradera~, y con ellos negocian perió
dicamente sus volúmenes de produc
ción. Por tal motivo, es difícil que se 
pueda dar una oferta de aceite conjun-

ta para atender el pedido que han he
cho de manera consolldada las empre
sas afiliadas a Coldeaceites. Esto nunca 
se ha dado y por ello las índustrias 
tienen organizacíones bastante comple
jas para sm compras de materias pri
mas, las cuales son tambi€n un factor 
de competencia entre eUas, De otra 
parte, dado que la producción de acei
te de palma ocurre diariamente todo el 
año, las transacciones comerciales tam
bién se dan de igual forma y un incre
mento inesperado en el volumen de 
compras de una industria exige de al
gún tiempo y- de una buena estrategia 
comercial. De- tal forma que. la solici
tud antes mencionada, qu~ algunas in
dust.rias han hecho a trav€s dellvIiniste
rio. se ve como una presión indf'bjda 
hacia las plantas extractoras, que casti
garía a aquellos clientes que han veni
do incrementando sus compras y que 
en buena parte evitaron que se diera 
una nueva caída en los precios del acei· 
te crudo de palma este año. 

Cun respecto a la solicitud de buscar 
con las plantas extractoras un acuerdo 
para estabilizar los precios del aceite 
durante los próximos meses se encon
tró gran receptividad. Existe mucha 
preocupación por la especulación que 
se viene dando en la industria con los 
precios de tas materias primas oleagi
nosas. Aparentemente la lucha entre 
ellos por aumentar participaciún en el 
mercado los ha llevado a presionar los 
precios de compra de la de semilla de 
algodón y de soya e igual fenómeno se 
observa también ahora con el aceite de. 
palma, qUE' por ser una materia prima 
relativamente barata es de mucho inte
rés para ellos. Continuaremos dialogan

Cotinúa en la página 7 
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Premio en Desarrollo Agrícola 
Interamericano 1989 

El pasado ocho de agosto el 
doctor Pedro León Gómez Cuer
vo, Coordinador de Investigacio
nes de FEDEP ALMA, recibió el 
premio en "Desarrollo Agrícola 
Interamericano 1989" que la 
Junta Interamericana de Agricul
tura en su quinta reunión ordina~ 
ria le adjudicó, A este evento, a
sistieron los doctores Martín Pi. 
ñeiro, Director General del Insti
tuto Interamericano de Ciencias 
Agrícolas lICA; Gabrid Montes 
Llamas, Gerente General del Ins
tituto Colombiano Agropecuario 

ICA; Gustavo Nares, Director 
General del Centro Intemacional 
de Agricultura Tropical CIAT; 
Armando Samper Gnecco y En
rique Blalr, exministros de Agri
cultura. Entre otros, asistieron los 
doctores Germán Valenzuela 
Samper, Miembro del Comité de 
Investigaciones de FEDEPAL
MA; Juan José Salazar Cruz, Di, 
rector del Fondo Financiero 
Agropecuario y Hugo Valdés en 
representación de la Federación 
Nacional de Cafeteros. 
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Debido a su importante conducta 
en la electroforesis con gel bidi

mensional, se hicieron pruebas de 
algunas muestras con el fin de de
tectar la presencia de RK A de 
doble cadena, Al utilizar la prue
ba de ELISA (Análisis Inmuno
sorbente Ligado a Enzimas) en 
sandwich con anticuerpos mono~ 
clonales e.specíficos para RNA de 
doble cadena (Schonbom y cola-

boradores), se observó la presen~ 
cia de una señal positiva. Después 
de hacer la inmunotransferencia 
(inmunoblotting) del gel bidi
mensional V del "gel de retomo" 
correspondiente, fti'e posible Ca

racterizar las bandas de RN A con 
comportamiento tipo viroide 
como RNA de doble cadena, A
demás, su carácter de doble ca
dena se pudo confirmar mediante 

electroforesis en gel con gradien
te de temperatura (Rosemballm y 
Riesner, 1987), 

En futuras investigaciones, sería 
conveniente comprobar si e-stos 
Rt\ A de doble cadena' son de 
origen viTal o si constituyen una 
respuesta de la palma a la infec
ción. 

___________________ PRENSA 
Como resultado de la noticia pu
blicada en el Diario La Repúbli
ca el d ia 21 de agosto de 1990, 
FEDEPA LMA envió un comuni
cado de prensa a los diferentes 
medios de comunicación que se 
incluye en ésta sección, al igual 
que la noticia en mención. 

LA NOTletA 
Martes 21 de agosto de 1990 

Para la industria 

SE IMPORTARAN 20 MIL 

TONELADAS DE ACEITE 

Cuando se creía superado el problema 
de importadones de aceíte de palma, 
el presidente de la Junta Directiva de 
la FederaCÍón )J"acional de Cultivadores 
de Palma, Fedepalma, Mauricio Herre
ra Vélez manifestó que en estos mo
mentos el país necesita comprar 20 mil 
toneladas con destino a la industria. 

Según el dirigente, en la actualidad la 
producción nacional no es suficiente 
para colmar las necesidades de la in
dustria por lo que se requiere efectuar 
la compra en los mercados internacio
nales. 

Sin embargo, --señaJó- las importa
ciones, que las realizan en forma di
rE'cta los industriales, deben desarro
llarse a través de los cupos autorizados 
por el gobi?rno. 

Para cumplir Con este obje-tivo se han 
hechó reuniones de concertación entre 
las partes con el fin de no deprimir los 
precios de! metcado nacionaL 

Adetnás, sostuvo Herrera Vélez, cOn la 
importación de las 20 mil toneladas se 
tendrían reservas necesaria,> mientras 
sale la producción doméstlca. 

En estos momentos. 70 mil hectáreas 
se encuentran en producción de las 
110 mil que se tienen. 

El Péllm'lcultor No, 223 

COKUl\TICADO 
DE PRENSA 
La Federación Nacional de Culti
vadores de Palma Africana FE
DEPALMA, se permite informar 
que las declaraciones del Presi
dente de su Junta Directiva, Don 
Mauricio Herrera V élez, publica
das en el artículo del Diario La 
República el martes 21 de agosto 
de 1990 en primera página e inti
tulado: "Para la indus/ria SE 
IMPORTARAN 20 MIL TONE
LADAS DE ACEITE", fueron 
mal interpretadas, 

La posición de FEDEPALMA 
eon relación a las importaciones 
de aceites y grasas ha sido clara~ 
mente expuesta en distintos fo
ros y escritos, y consÍste en que 
las importaciones deben limitarse 
exclusivamente a los volúmenes 
que se determinen a través d.e un 
balance global y real de la pro
ducción y de las necesidades de 
dicho sector, de tal forma que 
siempre se garantice un adecuado 
abastecimiento del mercado y 
una normal comercialización de 
la producción nacionaL Reciente
mente, representantes de los agri
cultores y de los industriales esta
blecieron concertadamente el ba
lance mencionado para el sector, 
el cual fue puesto a considera
clOn del Ministerio de Agricul
tura, Copia de ésto se adjunta al 
presente comunicado, (Ver co
municación enviada a la Señora 
Ministro de Agricultura, sección 
Institucional del presente bole
tín Página 3), 

Los palmicultores ven con sor~ 

presa y preocupación el interés 
del IDEMA en importar 20,000 
toneladas de aceite (10,000 tone
ladas de aceit.e de soya y/o 

girasol y 10,000 toneladas de 
aceite crudo de palma), durante 
el segundo semestre de 1990, De 
acuerdo con el balance estableci
do, estas importaciones del 
IDEMA no se requieren, Es ina
ceptable que el Instituto de Mer
cadeo Agropecuario busque fi
nanciar el costo de otros progra
mas a su cargo con el producto 
de las importaciones de aceites. 
Con est.o se afecta el manejo de 
la política del sector) creando un 
problema aún mucho más grave 
para los agricultores nacionales 
de oleaginosas, 

Bogotá, Agosto 21 de 1990 

JE:-IS MESA DISHINGTON" 
Director Ejecutivo 
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do y estudiando fórmulas con las plan
tas extractoras y con la industria para 
que haya mayor estabilidad en los pre
cíos y no se especule con nuestra pro
ducción. 
Finalmente, queremos aprovechar esta 
oportunidad para solicitarle respetuo~ 
samente al Ministerio que promueva 
una política de concertación hacia el 
sector de aceites y grasas, que tantos 
beneficios tuvo en años anteriores y 
que luego, al suspenderse, ocasionó 
que la crisis del sector palmicultor duo 
rante 1989 fuera mucho más aguda y 
que ahora se tengan conflictos que 
puedan acarrear consecuencias graves 
sobre todo el sector. 

Cordialmente, 

JENS MESA DISHlNGTO:-¡ 
DirectDr Ejecutivo 
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